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Infraestructuras de la Autoridad Portuaria de Huel-
va, Avda. de la Real Sociedad Colombina Onubense
n.o 1 de Huelva, durante un plazo de treinta (30)
días hábiles, contados a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Las alegaciones se presentarán mediante escrito
dirigido al Presidente de la entidad en el Registro
General de Entrada de la Autoridad Portuaria de
Huelva, en su domicilio situado en Huelva, Avda.
de la Real Sociedad Colombina Onubense n.o 1,
y durante el plazo establecido en el párrafo anterior,
o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 41/1999, en igual plazo.

Huelva, 5 de febrero de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Fdo. Jenaro Gar-
cía-Arreciado.—4.923.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Aragón de información pública
sobre el levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación de bienes o derechos afectados
por las obras del Proyecto: «Seguridad vial.
Mejora de curva. N-211 de Guadalajara a
Alcañiz y Lérida. P.k. 92,000». Término
municipal de Pozuel del Campo. Provincia
de Teruel. Clave: 33-TE-2360.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de fecha 25 de septiembre de 2003, se aprueba
el proyecto arriba indicado y se ordena a esta Demar-
cación la incoación del expediente de expropiación
forzosa de los bienes y derechos afectados para la
ejecución de dichas obras.

Son de aplicación los apartados Uno y Dos del
artículo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de
Carreteras modificados por el artículo 77 de la Ley
24/2001 de 27 de diciembre (B.O.E. de 31 de
diciembre), de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación de los bienes por expropiación forzosa
a que dé lugar la construcción de la mencionada
obra. La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el Art. 98 de la
LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.a y
3.a de su Art. 52, ha resuelto convocar a los pro-
pietarios que figuran en la relación que se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel,
y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Pozuel del Campo, así como
en el de esta Demarcación de Carreteras, para que
asistan al levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación el día 16 de marzo de 2004 de 10:30
a 14:00 horas y de 16,00 a 19,00 horas en el Ayun-
tamiento de Pozuel del Campo.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en el diario «Diario de Teruel»
y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de información pública contem-
plados en los Arts. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF para
que en el plazo de quince días (que, conforme esta-
blece el Art. 56.2 del Reglamento de Expropiación
Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en
que se proceda al levantamiento de las citadas actas
previas a la ocupación), los interesados podrán for-
mular, por escrito, ante esta Demarcación de Carre-
teras (C/ Capitán Portolés, 1-3-5, 5.a planta,
50071-Zaragoza) o en la Unidad de Carreteras de
Teruel (Avda. Sagunto, 1, 44071-Teruel) alegaciones
a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Zaragoza, 22 de enero de 2004.—El Ingeniero Jefe
de la Demarcación. Fdo: Rafael López Guar-
ga.—4.830.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de resoluciones
sancionatorias por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo. (IP4/10).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común
de 26 de noviembre de 1992, se hacen públicas
las resoluciones sancionatorias dictadas por la Con-
federación Hidrográfica del Tajo que se relacionan
a continuación, cuya notificación se ha intentado
sin que se haya podido practicar, respecto de los
cuales se indica: Expediente, interesado, código de
identificación fiscal/número de identificación fiscal,
importe sanción, otras obligaciones, fecha resolu-
ción, concepto:

D.—25827, Lorenzo Barrillo Muñoz, no consta,
600 euros, restituir el terreno a su estado anterior,
26 de noviembre de 2003, obras.

D.—25827/A, Lorenzo Barrillo Muñoz, no consta,
600 euros, restituir el terreno a su estado anterior,
26 de noviembre de 2003, obras.

D.—25827/B, Lorenzo Barrillo Muñoz, no consta,
500 euros, restituir el terreno a su estado anterior,
26 de noviembre de 2003, obras.

D.—25827/C, Lorenzo Barrillo Muñoz, no consta,
3000 euros, restituir el terreno a su estado anterior,
26 de noviembre de 2003, obras.

D.—25843, Aarón Fernández García, 14307535V,
300 euros, 26 de noviembre de 2003, acampar.

D.—25919, Sociedad Anónima de Tractores,
A2808867, 500 euros, retirar el vehículo abando-
nado, 26 de noviembre de 2003, abandono de
vehículo.

D.—26177, Manuel Joao Carmo Montraz,
8389028/9, 300 euros, no hay, 13 de enero de 2004,
acampar.

D.—26178, Carlos Smamel Ramos Barao,
987566S, 300 euros, no hay, 13 de enero de 2004,
acampar.

D.—26179, María Joana Ramos, 9470096F, 300
euros, no hay, 13 de enero de 2004, acampar.

D.—26180, Vitor Encanaçao Padeiro, 9395951Z,
300 euros, no hay, 13 de enero de 2004, acampar.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado organismo, avenida de Portugal, 81, planta
baja, tienen a su disposición las correspondientes
resoluciones.

Transcurridos diez días desde la presente publi-
cación sin haberlas retirado se considerará que el
acto administrativo ha sido notificado en forma,
continuándose la tramitación en los términos que
procedan en Derecho.

Madrid, 6 de febrero de 2004.—El Secretario gene-
ral, Enrique de Diego Sanz.—4.967.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas sobre notificación del
acuerdo de incoación de expediente sancio-
nador.

Por el presente anuncio, en cumplimiento con
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y dado que no ha podido
ser efectuada la notificación en su último domicilio
social conocido, se notifica a la sociedad Congelados
de Pescado Pinatar, S.L., con domicilio en Lonja
de Pescado Pinatar-Alcantarilla 30820 Alcantarilla
(Murcia) que el Presidente del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas, en uso de las atri-
buciones conferidas por el apartado 1 del artícu-
lo 221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, ha dictado con
fecha 12 de enero de 2004, Acuerdo de Incoación
de expediente sancionador por el posible incum-
plimiento de la obligación de depósito, en la debida
forma y plazo en el Registro Mercantil de su domi-
cilio social, de sus cuentas anuales y documentación
complementaria correspondiente a los ejercicios
sociales de los años 2000, 2001, 2002, de acuerdo
con lo establecido en la Sección Décima del Capí-
tulo VII (artículos 218 a 222), del citado Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción
administrativa tipificada en el precitado apartado
1 del artículo 221 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, el cual prevé la imposición
de una sanción de multa, graduable según los pará-
metros y previsiones específicas contempladas en
los apartados 2 y 3 del mismo artículo.

A efectos del régimen de recusación vigente esta-
blecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimientos Administrativo Común, la competencia
para la instrucción de dichos expedientes, corres-
ponde a funcionarios de este Instituto, cuyo nombre
consta en el Acuerdo de Incoación íntegro.

La competencia para la resolución de los expe-
dientes, conforme a lo preceptuado en el artículo
221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, corresponde al Presidente de este Ins-
tituto.

Dado que este Acuerdo no se publica en su inte-
gridad, de conformidad con lo previsto en el artículo
61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se indica a la sociedad inculpada
que el Acuerdo de Incoación íntegro se encuentra
a su disposición, junto al resto de la documentación
del expediente, en la sede de este Instituto, calle
Huertas, número 26, 28014 Madrid, así como que,
tal y como dispone el artículo 16 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo
de quince días, a contar desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, o
desde el último día de su exhibición en el tablón
de edictos del Ayuntamiento en que radique el domi-
cilio de la sociedad, si fuera posterior, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estime convenientes y, en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de
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la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Asimismo en el supuesto de que no se
presentaran alegaciones en dicho plazo, y dado que
el presente acuerdo de incoación contiene un pro-
nunciamiento preciso acerca de las responsabilida-
des imputadas, el contenido del mismo será con-
siderado como propuesta de resolución, debiendo
entenderse a tal efecto propuesta la imposición a
la entidad inculpada de sanción de multa por impor-
te de mil ochocientos tres euros con tres céntimos
(1.803,03 euros).

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario
General, Pedro María Martín.—4.893.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Anuncio de notificación de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información a los titulares
de las concesiones administrativas que se
relacionan, de la liquidación de la tasa por
reserva del dominio público radioeléctrico:
Granada; Construcciones Joaquín Moreno
e Hijo, S. L.; B18298513; GRGR-9500076
y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artí-
culo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la noti-
ficación por dos veces sin que haya podido prac-
ticarse por causas no imputables a la Administra-
ción, por el presente anuncio se cita a los sujetos
pasivos que se relacionan en el anexo adjunto, para
ser notificados por comparecencia de las liquida-
ciones de las tasas por reserva del dominio público
radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, órgano gestor de las mismas,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/98, de
24 de abril, General de Telecomunicaciones, y en
el Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por
el que se regulan las citadas tasas, correspondientes
al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Granada, sita en Plaza de
los Campos, 4, Granada.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

Granada; Construcciones Joaquín Moreno e
Hijo, S. L.; B18298513; GRGR-9500076.

Granada; Hormigones Durcal, S. L.; B18057927;
GRGR-9500115.

Granada; Francisco Melero, S. L.; B18333179;
GRGR-9600079.

Granada; Instalaciones Eléctricas Acacio, S. L.;
B18396598; GRGR-9700032.

Granada; Gijón Botella, Álvaro; 23671945T;
GRGR-9800083.

Granada; Automáticos Vílchez, S. L.; B18393991;
GRGR-9900002.

Granada; Rodríguez Manzano, Juan Antonio;
23805058N; GRGR-9900035.

Madrid, 2 de febrero de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&4.976.

Anuncio de notificación de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información a los titulares
de las concesiones administrativas que se
relacionan, de la liquidación de la tasa por
reserva del dominio público radioeléctrico:
Sa lamanca ; Radio Tormes , S . A . ;
A37202314; DGGR-8933438.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artí-
culo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la noti-
ficación por dos veces sin que haya podido prac-
ticarse por causas no imputables a la Administra-
ción, por el presente anuncio se cita a los sujetos
pasivos que se relacionan en el anexo adjunto, para
ser notificados por comparecencia de las liquida-
ciones de las tasas por reserva del dominio público
radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, órgano gestor de las mismas,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/98, de
24 de abril, General de Telecomunicaciones, y en
el Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por
el que se regulan las citadas tasas, correspondientes
al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Salamanca, sita en Calle
Gran Vía, 66-68, Salamanca.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

Salamanca; Radio Tormes, S. A.; A37202314;
DGGR-8933438.

Madrid, 2 de febrero de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&4.977.

Anuncio de notificación de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información a los titulares
de las concesiones administrativas que se
relacionan, de la liquidación de la tasa por
reserva del dominio público radioeléctrico:
Girona; Radio Puigcerda, S. L.; B17248477;
DGGE-9234641 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artí-
culo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la noti-

ficación por dos veces sin que haya podido prac-
ticarse por causas no imputables a la Administra-
ción, por el presente anuncio se cita a los sujetos
pasivos que se relacionan en el anexo adjunto, para
ser notificados por comparecencia de las liquida-
ciones de las tasas por reserva del dominio público
radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información, órgano gestor de las mismas,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/98, de
24 de abril, General de Telecomunicaciones, y en
el Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por
el que se regulan las citadas tasas, correspondientes
al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Girona, sita en Plaza Josep
Pla, 14, Girona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

Girona; Radio Puigcerda, S. L.; B17248477;
DGGE-9234641.

Girona; Rosell Electrónica, S. L.; B17277757;
GEB-9400014.

Girona; Ambulancias Jesús, S. L.; B17127424;
GEGE-8100005.

Girona; Pedro Ros Oliva; 40428076X;
GEGE-8400018.

G i r o n a ; L a w E w a r d ; X 0 0 9 3 7 4 9 R ;
GEGE-9200049.

Gi rona ; Cis t ron ic , S . L . ; B17308339 ;
GEGE-9400025.

Girona; Asoc. Empresarial del Taxi Giro-Taxi;
G17417189; GEGE-9400037.

Girona; La Molina Esports i Natura, S. L. (Es-
cola); B17338260; GEGE-9600006.

Girona; Rambla Girona Radio, S. A.; A60722873;
GEGE-9700007.

Girona; Aguas de Gerona, Salt i Sarria de
Ter, S. A.; A1731248; GEGE-9800019.

Girona; Serveis Mas Blanch, S. A.; A17100538;
GEGE-9800045.

Madrid, 4 de febrero de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&4.990.

Anuncio de notificación de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información a los titulares
de las concesiones administrativas que se
relacionan, de la liquidación de la tasa por
reserva del dominio público radioeléctrico:
Madrid; Marks and Spencer España, S. A.;
A37002516; GUGU-9600017.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artí-
culo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la noti-
ficación por dos veces sin que haya podido prac-
ticarse por causas no imputables a la Administra-
ción, por el presente anuncio se cita a los sujetos
pasivos que se relacionan en el anexo adjunto, para
ser notificados por comparecencia de las liquida-
ciones de las tasas por reserva del dominio público
radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad


